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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES, POR 
PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, DE LA OBRA “10.PIO.06.01
MEJORA DE CAMINOS Y ACCESOS A COLEGIOS (SAN ISIDRO, SARDINA)”.

1.- OBJETO DEL CONTRATO.-

Es objeto de contratación la ejecución del Proyecto denominado “10.PIO.06.01
MEJORA DE CAMINOS Y ACCESOS A COLEGIOS (SAN ISIDRO, SARDINA)”.

El presente pliego, el proyecto, con su memoria, planos, pliego de prescripciones
técnicas, cuadro de precios, presupuesto y demás documentación oportuna, podrán ser
examinados en la Secretaría General y en la Oficina Técnica Municipal en horas de
oficina y en los días señalados en la invitación.

Mediante el presente procedimiento, el Ayuntamiento de Gáldar pretende
mejorar las condiciones existentes en dos pasos o veredas que se utilizan en la
actualidad para acceder a los colegios de San Isidro y de Sardina. Estas deficiencias
presentes en las veredas, ocasionan un riesgo importante a los peatones, en este caso
menores, que acceden al colegio, por ello se realizaran las obras necesarias para llevar
a cabo el acondicionamiento y mejoras en las veredas y pasos existentes así como de
dotarlas de pavimento y servicios necesarios.

El contrato queda incluido dentro del código CPV 45233260-9, 45233229-2 y
45233222-1 trabajos de construcción especializados diversos.

2.- NATURALEZA JURÍDICA DEL CONTRATO, RÉGIMEN JURÍDICO Y
JURISDICCIÓN.

El objeto del presente Pliego se tipifica como un contrato de obras regulado en
el Título Preliminar, Capítulo II, Sección 1ª, artículo 6 de la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP) de naturaleza
administrativa, de acuerdo con lo previsto en el artículo 19, punto 1 y su régimen
jurídico será el previsto en el punto 2 del citado artículo.

Este pliego de cláusulas administrativas particulares constituye la Ley del
contrato, con fuerza vinculante para ambas partes, y, para lo no previsto en él, regirá
lo establecido en la LCSP; en el Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, en todo lo que no
se oponga a la LCSP; en la Directiva Comunitaria 2004/18/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, sobre coordinación de los procedimientos de
adjudicación de los contratos públicos de obras, de suministros, y de servicios; en la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; en el Decreto
Legislativo 781/1986, 18 de abril, por el que se aprobó el Texto Refundido de las
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local; en la Ley 31/1995, de
8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.
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Documentos con carácter contractual: Además del presente Pliego y sus
Anexos, tendrán carácter contractual los siguientes documentos:

- El acta de replanteo.
- El Proyecto.
- La oferta presentada por la adjudicataria.
- El documento de formalización del contrato.

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la adjudicación definitiva, interpretación,
modificación, resolución y efectos de la presente contratación serán resueltas por el
órgano de contratación, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa, y serán
inmediatamente ejecutivos, pudiendo ser recurridos potestativamente en reposición
ante el mismo órgano que los dictó, o ser impugnado mediante recurso contencioso-
administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley reguladora de dicha Jurisdicción.

3.- ÓRGANO COMPETENTE.-

En la presente contratación el órgano de contratación, que actúa en nombre del
Excmo.Ayuntamiento de Gáldar es el Alcalde-Presidente.

El órgano de contratación dará a los licitadores y candidatos un tratamiento
igualitario y no discriminatorio y ajustará su actuación al principio de transparencia; así
mismo no podrá divulgar la información facilitada por los empresarios que éstos hayan
designado como confidencial.

El mencionado órgano tiene facultad para adjudicar el correspondiente contrato
y, en consecuencia, ostenta las prerrogativas de interpretarlo, resolver las dudas que
ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, acordar su
resolución y determinar los efectos de ésta, con sujeción a la normativa aplicable. Los
acuerdos que a este respecto dicte serán ejecutivos, sin perjuicio del derecho del
contratista a su impugnación ante la Jurisdicción competente.

4.- PRECIO DEL CONTRATO.

El precio del presente contrato asciende a la cuantía de OCHENTA Y CINCO
MIL  (85.000,00 €) EUROS que se desglosa en OCHENTA Y CINCO MIL (85.000,00
€) EUROS y con un IGIC aplicable de CERO (00,00 €) EUROS.

El precio se abonará con cargo a la partida presupuestaria 151.609.00;
existiendo crédito presupuestaria preciso para atender a las obligaciones económicas
que se deriven de la contratación.

Será rechazada toda proposición que sobrepase el tipo de licitación expresado
en el presente pliego. También serán rechazadas las proposiciones que tengan cifras
comparativas como, por ejemplo, las expresiones “tanto menos” o bien “tanto por ciento
menos” que la proposición más ventajosa o conceptos similares.
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5.-  CESIÓN DEL CONTRATO Y SUBCONTRATACIÓN.-

5.1.- Cesión del contrato: Los derechos y obligaciones dimanantes de la
presente contratación podrán se cedidos por al adjudicataria a un tercero, siempre que
se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 209 de la LCSP.

5.2.- Subcontratación: El contratista podrá concertar con terceros la realización
parcial de la prestación siempre que no supere el 60% del importe de adjudicación.

Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal que
asumirá, por tanto, la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente a la
Administración, con arreglo estricto al presente Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y a los términos del contrato.

En ningún caso podrá concertarse por el contratista la ejecución parcial del
contrato con personas inhabilitadas para contratar de acuerdo con el ordenamiento
jurídico o comprendidas en alguno de los supuestos del artículo 49 de la LCSP.

6.- LIBERTAD DE PACTOS.-

En los contratos del sector público podrán incluirse cualesquiera pactos,
cláusulas y condiciones, siempre que no sean contrarias al interés público, al
ordenamiento jurídico y a los principios de buena administración.

7.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR.-

Podrán concurrir a esta licitación las personas naturales o jurídicas, españolas
o extranjeras, individuales o agrupados en uniones temporales que, teniendo plena
capacidad de obras, no se hallen comprendidas en alguna de las circunstancias
señaladas en el artículo 49 de la LCSP u otra disposición aplicable. La capacidad se
acreditará de la forma establecida en el artículo 43 y siguientes.

Además, las licitadoras deberán acreditar su solvencia económica, financiera y
técnica o profesional, a través de los medios que establece el artículo 63 de la LCSP,
tal y como se describe en la cláusula 12 de este Pliego.

En ningún caso podrán concurrir a la licitación aquellas empresas que hubieren
participado en la elaboración de las especificaciones técnicas o de los documentos
preparatorios del contrato, siempre que dicha participación pueda provocar
restricciones a la libre concurrencia o suponer un trato privilegiado con respecto a las
demás empresas licitadoras.

Los que acudan a la licitación podrán hacerlo de por sí o por representación de
persona autorizada que justifique documentalmente que está facultado para ello.

Los poderes y documentos acreditativos de personalidad se acompañarán a las
proposiciones, bastanteados previamente por la Secretaria en funciones de esta
Corporación.
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8.- GARANTÍA PROVISIONAL.-

Para tomar parte en este procedimiento no será necesaria la constitución previa
de garantía provisional.

9.- OFERTA DE LAS PERSONAS INTERESADAS.-

La oferta se presentará en sobre cerrado en el lugar y plazo señalado en la carta
de invitación cursada al efecto, en la que se indicará, igualmente, las dependencias
donde se pueda realizar el examen del pliego y demás documentación.

La proposición económica ajustada al modelo del Anexo I de este Pliego, cuya
presentación implica la aceptación incondicionada de sus cláusulas. Cada interesada
podrá presentar sólo una proposición. No se aceptarán aquéllas que contengan
omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente lo que la Corporación
estime fundamental para considerar la oferta.

En caso de discrepancia entre la oferta expresada en letras y la expresada en
números, prevalecerá la cantidad que se consigne en letras, salvo que, utilizando
criterios racionales derivados del examen de la documentación, el órgano de
contratación adopte otra postura. Si alguna proposición no guardase concordancia con
la documentación examinada y admitida, excediese del presupuesto, variase
sustancialmente del modelo establecido o existiese reconocimiento por parte de la
interesada de que adolece de error o inconsistencia que la haga inviable, será
desechada mediante propuesta motivada por el órgano de contratación.

En la proposición deberá indicarse, como partida independiente, el importe del
Impuesto General Indirecto Canario (en adelante IGIC) que deba ser repercutido.

10.- ASPECTOS DE NEGOCACIÓN.-

Serán objeto de negociación aquellos aspectos económicos y técnicos que a
continuación se relacionan:

ASPECTOS DE NEGOCIACIÓN PUNTUACIÓN
TOTAL

1.- AUMENTO DEL PLAZO DE GARANTÍA. De 0 a 20 puntos
2.- AUMENTO DE MEDICIÓN EN LAS SIGUIENTES UNIDADES:

- m². pintura plástica satinada lavable para interior o exterior, Palcril o
similar, i/imprimación, lijado y empaste, acabado a 2 manos, color a
definir por la D.F. (20 puntos).

- Enfoscado maestreado fratasado en paramentos verticales
exteriores, con mortero 1:5 de cemento y arena, acabado con
mortero de cemento y arena fina, incluso p.p. de malla metálica en
unión de fábrica y estructura, remate de huecos y aristas, limpieza y
humedecido del soporte (30 puntos).

Todas las unidades se valorarán económicamente según los cuadros de precios
nº 1 y nº 2 del proyecto de ejecución.

De 0 a 50 puntos

3.- MEJORAS EN OBRAS ANEXAS NO CONTEMPLADAS EN PROYECTO: De 0 a 30 puntos
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- m². Enfoscado a la tirolesa en paramentos anexos a los caminos y
escaleras (20 puntos).

- Otras obras no contempladas (10 puntos).

El órgano de contratación deberá tener en cuenta, en el momento de la
negociación, los aspectos medioambientales que, a continuación, se relacionan:
productos reciclados o reutilizables, concentrados, ecoetiquetados, materiales
reciclabes o reutilizables, tasa de reciclaje de residuos previstos, sistema de gestión
medioambiental, etc.

En caso de empate en el resultado de la negociación, se dará preferencia a
aquellas interesadas que se encuentren en algunos/s de los siguiente supuestos:

- Que tengan en su plantilla un número de trabajadores/as con discapacidad
superior al 2%. En caso de persistir el empate, tendrá preferencia en la adjudicación,
la interesada que disponga del mayor porcentaje de trabajadores/as fijos con
discapacidad.

- Que siendo una empresa de menos de 250 trabajadores/as elabore y aplique
planes para la efectiva igualdad entre mujeres y hombres o cuente con la aplicación de
medidas de establecimiento de acciones positivas y encaminadas a eliminar la
discriminación por razón de sexo.

- Que esté dedicada, específicamente, a la promoción y reinserción laboral de
personas en situación de exclusión social.

- Que sea una entidad sin ánimo de lucro, siempre que su finalidad o actividad
tenga relación directa con el objeto del contrato.

La constatación de estas circunstancias sólo será requerida si se da este
supuesto.

11.- DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO.-

El Servicio de procedencia del expediente de contratación deberá cursar petición
de ofertas al menos a tres empresas capacitadas para la realización del contrato, si ello
es posible, con las cuales el órgano de contratación negociará los términos en que éste
será adjudicado, dentro de los límites establecidos en el presente pliego.

Concluido el plazo de presentación de ofertas y, en su caso la negociación con
las interesadas, por los Servicios Técnicos competentes se emitirán los oportunos
informes  y, una vez cumplimentado lo dispuesto en el la cláusula 12 del presente
Pliego, el órgano de contratación realizará propuesta de adjudicación motivada a la
oferta que sea económicamente más ventajosa para la Corporación.

La adjudicación provisional se efectuará en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a aquél en que expire el plazo de presentación de ofertas de los
interesados en el procedimiento,  plazo que se reducirá a la mitad para aquellos
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expedientes cuya tramitación haya sido declarada de urgencia. Transcurrido dicho
plazo sin que la Administración hubiese dictado acuerdo resolutorio, podrán los
oferentes que lo deseen retirar sus ofertas, así como las fianzas depositadas como
garantías de las mismas, en su caso.

12.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LA PROPUESTA COMO
ADJUDICATARIA.-

Se deberá aportar los documentos que, a continuación, se relacionan:

12.1.- El documento o documentos que acrediten la personalidad del empresario
y la representación, en su caso, del firmante de la proposición en la forma siguiente:

Documento Nacional de Identidad, cuando se trate de empresarios
individuales. Si se trata de personas jurídicas deberán presentar escritura de
constitución, y de modificación en su caso, inscritas en el Registro Mercantil, cuando
este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si
no lo fuere, deberán presentar el documento de constitución, estatutos o acto
fundacional en el que consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos,
en su caso, en el correspondiente Registro oficial que fuera preceptivo.

Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o
signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, habrán de acreditar su
capacidad de obrar mediante presentación de certificación o declaración jurada de estar
inscritas en alguno de los registros que se indican en el Anexo I del Reglamento
General de la LCAP.

Los restantes empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar
mediante informe expedido por la representación diplomática española en el Estado
correspondiente, en la que se haga constar que figuran inscritos en el Registro local,
profesional, comercial o análogo o, en su defecto, que actúan con habitualidad en el
tráfico local en el ámbito de las actividades que constituyen el objeto del contrato.

Así mismo, deberán aportar informe de la respectiva misión diplomática
permanente española relativo a que el Estado de su procedencia admite a su vez la
participación de empresas españolas en la contratación con la Administración, en forma
substancialmente análoga.

Igualmente, dichas empresas deberán tener abierta sucursal en España, con
designación de apoderados o representantes para sus operaciones y que estén
inscritas en el Registro Mercantil.

 Cuando el licitador actúe mediante representante, éste deberá aportar
documento fehaciente acreditativo de la existencia de la representación y del ámbito
de sus facultades para licitar, bastanteado por la Secretaría General del Ayuntamiento.
La aportación de la mera diligencia de bastanteo del documento de apoderamiento
podrá suplir la aportación de éste.
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Si varios empresarios acuden a la licitación constituyendo una unión temporal,
cada uno de ellos deberá acreditar su personalidad y capacidad, indicando los nombres
y circunstancias de los empresarios que la suscriban, la participación de cada uno de
ellos, así como el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal de
empresas en caso de resultar adjudicatarios del contrato, y la designación de un
representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar
derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del
mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar
las empresas para cobros y pagos de cuantía significativa.

12.2.- Los que acrediten la solvencia económica y financiera del empresario
por uno o varios de los medios siguientes:

a) Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante
de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.

b) Las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el Registro
oficial que corresponda. Los empresarios no obligados a presentar las cuentas en
Registros oficiales podrán aportar, como medio alternativo de acreditación, los libros
de contabilidad debidamente legalizados.

c) Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el
volumen de negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del
contrato, referido como máximo a los tres últimos ejercicios disponibles en función del
al fecha de creación o de inicio de las actividades del empresario, en la medida en que
se disponga de las referencias de dicho volumen de negocios.

La solvencia técnica del empresario será acreditada por uno o varios de los
medios siguientes:

a) Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años,
avalada por certificados de buena ejecución para las obras más importantes; estos
certificados indicarán el importe, las fechas y el lugar de ejecución de las obras y se
precisará si se realizaron según las reglas por las que se rige la profesión y se llevaron
normalmente a buen término; en su caso, dichos certificados serán comunicados
directamente al órgano de contratación por la autoridad competente.

b) Declaración indicando los técnicos o las unidades técnicas, estén o no
integradas en la empresa, de los que ésta disponga para la ejecución de las obras,
especialmente los responsables del control de calidad, acompañada de los documentos
acreditativos correspondientes.

c) Títulos académicos y profesionales del empresario y de los directivos de la
empresa y, en particular, del responsable o responsables de las obras.

d) En los casos adecuados, indicación de las medidas de gestión
medioambientales que el empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato.
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e) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y la importancia de
su personal directivo durante los tres últimos años, acompañada de la documentación
justificativa correspondiente.

f) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se
dispondrá para la ejecución de las obras, a la que se adjuntará la documentación
acreditativa pertinente.

12.3.- Certificado de la clasificación requerida expedido por la Junta
Consultiva de Contratación Administrativa, o en su caso, por el Organismo comunitario
correspondiente. Si la empresa se encontrase pendiente de clasificación, deberá
aportarse el documento acreditativo de haber presentado la correspondiente solicitud
para ello, debiendo no obstante justificar posteriormente haber obtenido la clasificación
exigida en el plazo de subsanación de defectos u omisiones en la documentación
general.

El certificado de clasificación deberá ir acompañado en todo caso de una
declaración responsable en la que el licitador manifieste que los datos de clasificación
no han tenido variación.

No obstante lo establecido en el apartado anterior, para los empresarios no
españoles de Estados miembros de la Unión Europea, será suficiente que acrediten,
en su caso, ante el órgano de contratación correspondiente su solvencia económica,
financiera y técnica.

Las uniones temporales de empresarios deberán acreditar que todas las
empresas que integran la unión han obtenido clasificación como empresa contratista
de obras. En tal caso, se acumularán las clasificaciones individuales de los miembros
de la U.T.E., a efectos de poder acreditar la clasificación global exigida en el presente
pliego.

Si concurren uniones de empresarios nacionales, extranjeros no comunitarios
o extranjeros comunitarios, los dos primeros deberán acreditar su clasificación y los
últimos, en defecto de ésta, su solvencia económica, financiera y técnica.

12.4.- Declaración responsable del licitador otorgada ante una autoridad
administrativa, organismo profesional cualificado, o mediante acta de manifestaciones
ante notario público, de no estar incurso en las prohibiciones para contratar con la
Administración conforme al artículo 49 de la LCSP, comprendiendo expresamente la
circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias
y con la Seguridad Social  impuestas por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de
que la justificación acreditativa del tal requisito deba presentarse antes de la
adjudicación definitiva por la empresa a cuyo favor se vaya a efectuar ésta, de
conformidad con el Anexo II de este pliego.

Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Temporal y esta
posibilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá sustituirse por
declaración responsable, otorgada ante una autoridad judicial.
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12.5.- Declaración responsable otorgada ente autoridad administrativa, notario
público u organismo profesional cualificado, en caso de resultar adjudicataria, del
cumplimiento con la obligación de tener empleados durante la vigencia del contrato, al
menos un dos por ciento (2%) de trabajadores/as con minusvalía si la plantilla de la
empresa alcanza un número de 50 o más trabajadores/as, de acuerdo con el artículo
38.1 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de Minusválidos o, en su
caso, la obligación de adoptar las medidas alternativas desarrolladas
reglamentariamente por el Real Decreto 27/2000, de 14 de enero, de conformidad con
el Anexo III de este pliego.

12.6.- Declaración responsable otorgada ante autoridad administrativa, notario
público u organismo profesional cualificado, de elaborar y aplicar un plan de igualdad,
tal y como establece en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para
la igualdad efectiva de mujeres y hombres, de conformidad con el Anexo IV del
presente pliego siempre que se halle en alguna de las circunstancias siguientes:

- Disponer de más de 250 trabajadores/as.
- Cuando así lo establezca el convenio colectivo que le sea aplicable.
- Cuando la autoridad laboral lo hubiere acordado como medida que sustituye

la sanción en un procedimiento sancionador.

La presentación del distintivo empresarial en materia de igualdad eximirá a la
licitadora de la aportación de dicha declaración.

En el caso de estar exenta de las obligaciones, tanto en materia social como en
igualdad entre hombres y mujeres, por no encontrarse en ninguna de las circunstancias
señaladas en los apartados 12.5 y 12.6 anteriores deberá, en su lugar, presentar
declaración responsable que acredite dicha exención.

12.7.- Para las empresas extranjeras declaración de someterse a la jurisdicción
de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias
que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso,
al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.

12.8.- La presentación por el licitador del certificado de estar inscrito en el
Registro de Contratista de la Comunidad Autónoma de Canarias le eximirá de aportar
la documentación que se detalla:

- Personalidad y representación a que se refiere la cláusula 12.1 de este
pliego, siempre y cuando la representación sea la misma que conste en el
certificado aportado. No obstante, la Mesa de contratación podrá requerir la
aportación de dicha documentación si fuera necesaria para acreditar que el
objeto social de la empresa es adecuado al objeto del contrato.

- Certificado  de clasificación, siempre y cuando en el certificado del Registro
de Contratistas conste la clasificación referida al objeto del contrato, o en su
caso, documentación acreditativa de la solvencia económica, financiera y
técnica.
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- Declaración responsable a que se refiere la cláusula 12.4, salvo en lo que se
refiere a la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las
disposiciones vigentes, respecto de las que habrá que aportar, en todo caso,
declaración responsable, formulada ante autoridad administrativa u
organismo profesional cualificado, o mediante acta de manifestaciones ante
notario público.

El certificado del Registro de Contratistas de la Comunidad Autónoma de
Canarias deberá ir acompañado en todo caso de una declaración responsable en la
que el licitador manifieste que las circunstancias reflejadas en el mismo no han
experimentado variación.

Toda la documentación a presentar por los licitadores habrá de ser
documentación original o bien copias que tengan carácter de auténticas o
compulsadas conforme a la legislación vigente en la materia, excepto el
documento acreditativo de la garantía provisional, en su caso, que habrá de
aportarse en original. Así mismo, los licitadores presentarán su documentación
en castellano.

13.- CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA.

13.1.- El adjudicatario provisional deberá acreditar, en el plazo de quince días
hábiles desde que se publique la adjudicación provisional en un diario oficial o en el
perfil del contratante de la página Web del órgano de contratación, la constitución de
la garantía definitiva por importe del 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato,
excluido el IGIC.

13.2.- No será precisa la constitución de la garantía reseñada en los párrafos
anteriores cuando el adjudicatario hubiere constituido en el mismo plazo, o con
anterioridad al mismo, garantía global por importe suficiente ante la Administración
contratante, en los término previstos en el artículo 86 del LCSP, y dicha garantía se
encontrara vigente y efectiva.

13.3.- La garantía podrá constituirse en metálico, mediante aval, en valores
público o en valores privados, por contrato de seguro de caución, en la forma y
condiciones establecidas en los artículos 55 y siguientes del Reglamento General de
la LCAP, debiendo depositarse su importe, o la documentación acreditativa
correspondiente, en la Tesorería General del Ayuntamiento de Gáldar. Los avales y los
certificados de seguro de caución deberán ser bastanteados por la Secretaría General
del Ayuntamiento.

13.4.- Cuando, a consecuencia de la modificación del contrato, experimente
variación su precio, se reajustará la garantía en el plazo de quince días, contados
desde la fecha en que se notifique al adjudicatario la resolución de modificación del
contrato, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 87 de la LCSP.
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En el plazo de quince días, contados desde la fecha en que se hagan efectivas,
en su caso, las penalidades o indemnizaciones, el adjudicatario deberá reponer o
ampliar la garantía constituida en la cuantía que corresponda, incurriendo, en caso
contrario, en causa de resolución.

14.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR EL ADJUDICATARIO PROVISIONAL.

14.1.- El adjudicatario provisional deberá acreditar, en el plazo máximo de quince
días hábiles, contados desde el día siguiente a aquel en que se publique la
adjudicación provisional en el perfil del contratante de la página Web del órgano de
contratación, que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias, con la Seguridad Social y, en los casos que procedan, con la integración de
personas con discapacidad y de igualdad de mujeres y hombres, así como la efectiva
disposición de los medios que se hubiesen comprometido dedicar o adscribir a la
ejecución del contrato que le reclame el órgano de contratación, además de constituir
la garantía que, en su caso, sea procedente.

14.2.- La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias se realizará presentando la siguiente documentación, de
acuerdo con los artículos 13 y 15 del Reglamento General de la LCAP:

- Último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o el documento de
alta en el mismo, cuando ésta sea reciente y no haya surgido aún la
obligación de pago. El alta deberá adjuntarse en todo caso cuando en el
recibo aportado no conste el epígrafe de la actividad. Esta documentación
deberá estar referida al epígrafe correspondiente al objeto del contrato que
les faculte para su ejercicio en el ámbito territorial en que las ejercen,
debiendo complementarse con una declaración responsable del licitador de
no haberse dado de baja en la matrícula del citado Impuesto.

- Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la
Administración del Estado, por lo que respecta a las obligaciones tributarias
con este último.

- Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, por lo que respecta
a las obligaciones tributarias con la misma.

14.3.- El licitador que no esté obligado a presentar todas o alguna de las
declaraciones o documentos correspondientes a las obligaciones tributarias que se
relacionan en el artículo 13 del Reglamento General de la LCAP, habrá de acreditar tal
circunstancia mediante declaración responsable.

14.4.- La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones con la Seguridad Social se realizará mediante certificación expedida por
la autoridad administrativa competente. En el supuesto que haya de tenerse en cuenta
alguna exención, se habrá de acreditar tal circunstancia mediante declaración
responsable.
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14.5.- Las certificaciones a que se refieren los apartados anteriores deberán ser
expedidas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento General de la
LCAP y, en su caso, podrán ser remitidas al órgano de contratación por vía electrónica,
de acuerdo con la normativa vigente aplicable al respecto.

14.6.- Los extranjeros, sean personas físicas o jurídicas, pertenecientes o no a
Estados miembros de la Unión Europea que no tengan domicilio fiscal en España,
deberán presentar certificación expedida por autoridad competente en el país de
procedencia, acreditativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de las
correspondientes obligaciones tributarias. Así mismo, habrán de presentar certificación,
también expedida por autoridad competente, en la que se acredite que se hallan al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones sociales que se exijan en el país de su
nacionalidad. Toda la documentación relacionada en este apartado habrá de referirse
a los doce últimos meses.

15.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA.

15.1.- Dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que expire el plazo
de quince días hábiles para la presentación de la documentación del adjudicatario
provisional, a que se refiere la cláusula anterior, el órgano de contratación deberá dictar
resolución de adjudicación definitiva a favor del adjudicatario provisional, siempre que
éste haya presentado dicha documentación y acreditado que reúne las condiciones
exigidas al efecto.

15.2.- Cuando no proceda la adjudicación definitiva del contrato del licitador que
hubiese resultado adjudicatario provisional, por no cumplir éste las condiciones
necesarias para ello, la Administración, de conformidad con lo establecido en el artículo
135.5 de la LCSP, podrá efectuar una nueva adjudicación provisional la licitador o
licitadores siguientes a aquél, por el orden en que hayan quedado clasificadas sus
ofertas, siempre que ello fuese posible y que el nuevo adjudicatario haya prestado su
conformidad, en cuyo caso se concederá a éste un plazo de diez días hábiles para
cumplimentar lo señalado en las cláusulas 13 y 14.
16.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

16.1.- El adjudicatario queda obligado a suscribir, dentro del plazo de diez días
hábiles desde la fecha de la notificación de la adjudicación definitiva, el documento
administrativo de formalización del contrato, al que se unirá, formando parte del
contrato, la oferta del adjudicatario y un ejemplar del pliego de cláusulas administrativas
particulares, debidamente compulsado.

16.2.- Cuando el adjudicatario sea una unión temporal de empresarios, dentro
del mismo plazo y con anterioridad a la firma del contrato, deberá aportar escritura
pública de constitución como tal.

16.3.- El documento en que se formalice el contrato será en todo caso
administrativo, siendo título válido para acceder a cualquier registro público.
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No obstante, el contrato se formalizará en escritura pública cuando así lo solicite
el contratista, siendo a su costa los gastos derivados de su otorgamiento.

16.4.- Si por causa imputable al adjudicatario no pudiera formalizarse el contrato
dentro del plazo indicado, la Administración podrá acordar la resolución del mismo,
siguiendo a tal efecto el procedimiento establecido en el artículo 109 del Reglamento
General de la LCAP. En tal supuesto, procederá la incautación de la garantía y la
indemnización de los daños y perjuicios ocasionados.

17.- PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.

Formalizado el contrato el adjudicatario elaborará un Plan de Seguridad y Salud
en el Trabajo de la Obra, ajustado al Estudio de Seguridad y Salud del Proyecto, en el
que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas en
estos.

En dicho Plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas
de prevención que el Contratista proponga con la correspondiente justificación técnica,
que no podrán implicar disminución del nivel de protección previsto en el Estudio.

El Plan será aprobado por el Ayuntamiento, antes del inicio de la obra, previo
informe del Coordinador en materia de seguridad y salud o de la Dirección facultativa
de la Obra, si no fuera preceptivo designar Coordinador, y se comunicará a la Autoridad
Laboral. Efectuado este trámite se procederá al acta de replanteo e inicio de la obra.

18.- INICIO DE LAS OBRAS.

18.1.- El contratista dará principio a los trabajos al día siguiente de extenderse
el acta de comprobación de replanteo y habrá de realizar ininterrumpidamente las obras
completas del proyecto en el plazo de DOS MESES Y MEDIO, contados a partir de la
fecha de dicha acta, pudiendo prorrogarse tal plazo sólo por acuerdo del órgano de
contratación y previa justificación de las causas dilatorias.

18.2.- El acta de comprobación del replanteo se extenderá, salvo causa
justificada que lo impida, dentro del plazo no superior a un mes, contado a partir del día
siguiente a la formalización del contrato.

18.3.- En el caso de que el expediente de contratación haya sido declarado de
tramitación urgente, la comprobación del replanteo se realizará a partir del momento
en que la adjudicataria haya constituido la garantía definitiva.

19.- DESARROLLO DE LAS OBRAS.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en
el Pliego y al proyecto que sirve de base al contrato, y conforme a las instrucciones
que, en interpretación técnica de éste, dieren al contratista la Dirección Facultativa de
las obras y, en su caso, el responsable del contrato en los ámbitos de su respectiva
competencia.
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20.- OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATO DE OBRAS.

20.1.- Ingresar en la Tesorería del Ayuntamiento o, en su caso, soportar las
retenciones que se efectúen en cada libramiento en relación con los conceptos por
dirección e inspección de obras, de acuerdo con la oportuna Ordenanza Fiscal
aprobada al efecto.

20.2.- Abonar los gastos de ensayo y controles de calidad acordados por la
dirección de la obra en una cuantía máxima equivalente al uno por ciento (1%) del
presupuesto de la obra. No obstante, no tendrán tal limitación y correrán íntegramente
por cuenta del contratista los gastos derivados de controles que sea necesario realizar
como consecuencia de defectos en la calidad y en la ejecución de la obra.

20.3.- Colocar en la obra un cartel publicitario, en el lugar y con el contenido y
dimensiones que indique la Dirección Facultativa.

20.4.- Proceder a la conservación, vigilancia y policía de las obras durante el
período de garantía.

20.5.- Asumir los gastos de Gestión de Residuos que genere la obra sin cargo
al Ayuntamiento o a las mejoras.

21.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO.

21.1.- El contrato se podrá modificar por razones de interés público y para
atender a causas imprevistas debidamente justificadas, de acuerdo con lo establecido
en los artículos 194, 202 y 217 de la LCSP.

En todo caso, el órgano de contratación deberá aprobar, previamente a su
ejecución, la modificación del contrato, y ambas partes deberá suscribir la
correspondiente addenda al contrato inicial, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
202.3 de la LCSP, en relación con el artículo 140 de dicha Ley.

21.2.- Serán obligatorias para el contratista las modificaciones del contrato de
obras que produzcan aumento, reducción o supresión de las unidades de obra o
sustitución de una clase de fábrica por otra, cuando ésta sea una de las comprendidas
en el contrato, siempre que el importe no supere el 20% del presupuesto inicial y no
represente una alteración sustancial del proyecto inicial. En caso de supresión o
reducción de obras, el contratista no tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

Si el importe de la modificación superase el 20% del presupuesto inicial, será
necesario el mutuo acuerdo de las partes.

21.3.- Cuando las modificaciones supongan la introducción de unidades de obra
no comprendidas en el proyecto o cuyas características difieran sustancialmente de
ellas, los precios de aplicación de las mismas serán fijados por la Administración, previa
audiencia del contratista. Si éste no aceptase los precios fijados, el órgano de
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contratación podrá contratarlas con otro empresario en los mismos precios que hubiese
fijado, o ejecutarlas directamente.

21.4.- Cuando el Director facultativo de la obra considere necesaria una
modificación del proyecto, recabará del órgano de contratación autorización para iniciar
el correspondiente expediente, que se substanciará con carácter de urgencia,
siguiéndose al efecto las actuaciones previstas en el artículo 217.3 de la LCSP.

22.- SUSPENSIÓN DE LAS OBRAS.

Si la Administración acordare la suspensión del contrato o aquélla tuviere lugar
por la aplicación de lo dispuesto en el artículo 200.5 de la LCSP y lo previsto en el
presente pliego, se levantará un acta en la que se consignarán las circunstancias que
la han motivado y la situación de hecho en la ejecución de aquél. Dicha acta deberá ser
firmada por un representante del órgano de contratación, por el contratista y por el
director de la obra, debiendo anexarse a la misma la medición de la obra ejecutada y
los materiales acopiados a pie de obra utilizables exclusivamente en la parte o partes
de la obra suspendida.

Acordada la suspensión, la Administración abonará al contratista los daños y
perjuicios efectivamente sufridos por éste.

23.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y RECEPCIÓN DE LAS OBRAS.

23.1.- El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya
realizado la totalidad de su objeto, de acuerdo con los términos del mismo y a
satisfacción de la Administración.

23.2.- El contratista, con una antelación de cuarenta y cinco días hábiles,
comunicará por escrito a la dirección de la obra la fecha prevista para la terminación
o ejecución del contrato, a efectos de que se pueda realizar su recepción.

23.3.- Al acto de la recepción, que deberá llevarse a cabo en el plazo máximo
de un mes, de acuerdo con lo preceptuado en los artículos 163 y 164 del Reglamento
General de la LCAP, deberán concurrir el designado por la Administración como
responsable del contrato , en su caso, o un facultativo designado por la Administración
al efecto, así como un representante de la Intervención General, si procede, el
facultativo encargado de la dirección de las obras y el contratista asistido, si lo estima
oportuno, de su facultativo.

23.4.- Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las
prescripciones previstas, el representante de la Administración las dará por recibidas,
levantándose la correspondiente acta y comenzando, en su caso, el plazo de garantía.

Por el contrario, cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se
hará constar así en el acta, y el director de las mismas señalará los defectos
observados y detallará las instrucciones precisas fijando un plazo para remediar
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aquéllos. Si transcurrido dicho plazo el contratista no lo hubiere efectuado, podrá
concedérsele otro nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato.

23.5.- Siempre que por razones excepcionales de interés público, debidamente
motivadas en el expediente, el órgano de contratación acuerde la ocupación efectiva
de las obras o su puesta en servicio para el uso público, aún sin el cumplimiento del
acto formal de recepción, desde que se produzca dicha ocupación efectiva o puesta en
servicio se producirán los efectos y consecuencias propios del acto de recepción, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 168 del Reglamento General de la LCAP.

No podrán realizarse recepciones parciales de obra ejecutada.

24.- RESOLUCIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO.

24.1.- Además de en los supuestos de cumplimiento, el contrato se extinguirá
por su resolución, acordada por la concurrencia de alguna de las causas previstas en
los artículos 206 y 220 de la LCSP dando lugar a los efectos previstos en los artículos
207 y 222 de la LCSP.

24.2.- Así mismo, serán causa de resolución del contrato, dando lugar a los
efectos antes indicados, las causas previstas en el artículo 6 del Decreto 87/1999, de
6 de mayo, por el que se regula la subcontratación en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias, y el incumplimiento de los requisitos y régimen establecidos en
la Ley 32/2006, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción.

25.- PLAZO DE GARANTÍA.

25.1.- El objeto del contrato quedará sujeto a un plazo de garantía de un año,
a contar desde la fecha de recepción de las obras, plazo durante el cual la
Administración podrá comprobar que el trabajo realizado se ajusta a lo contratado y a
lo estipulado en el presente pliego.

25.2.- Durante el periodo de garantía, el contratista estará obligado a subsanar,
a su costa, todas las deficiencias que se puedan observar en lo ejecutado, con
independencia de las consecuencias que se pudieran derivar de las responsabilidades
en que hubiere podido incurrir, de acuerdo a lo establecido en el presente pliego y en
el artículo 218 de la LCSP.

26.- DEVOLUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA.

26.1.- Cumplidas por el contratista las obligaciones derivadas del contrato, si no
resultaren responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la garantía definitiva y
transcurrido el periodo de garantía, en su caso, se dictará acuerdo de devolución o
cancelación de aquélla.

26.2.- Transcurrido seis meses desde la fecha de terminación del contrato sin
que la recepción formal hubiere tenido lugar por causas no imputables al contratista,
se procederá, sin más demora, a la devolución o cancelación de las garantías, siempre
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que no se hayan producido las responsabilidades a que se refiere el artículo 88 de la
LCSP.

27.- CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS.

27.1.- El contratista está obligado a ejecutar las obras dentro del plazo total
fijado para su realización, así como de los plazos parciales señalados para su ejecución
sucesiva.

27.2.- Si la adjudicataria, por causas imputables a la misma, hubiera incurrido
en demora respecto al cumplimiento del plazo total, la Corporación podrá optar
indistintamente por la resolución del contrato o por la imposición de las penalidades
diarias en la proporción de 0,20 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato.

27.3.- Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5%
del precio del contrato y cuando el incumplimiento del contratista se refiera a la
ejecución de los plazos parciales o cuando la demora en el cumplimiento de aquéllos
haga presumir razonablemente la imposibilidad del cumplimiento del plazo total, el
órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o
acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades.

27.4.- La aplicación y el pago de dichas penalidades no excluye la indemnización
a que la Corporación pueda tener derecho por daños y perjuicios ocasionados con
motivo del retraso imputable a la contratista.

28.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN.

28.1.- Serán causas de resolución del contrato de obras, además de las
previstas en el artículo 206 de la LCSP, las siguientes:

- La demora en la comprobación del replanteo.
- La suspensión en la iniciación de las obras por plazo superior a 6 meses por

parte de la Corporación.
- El desistimiento o la suspensión de las obras por un plazo superior a 8 meses

acordada por la Corporación.
- Los errores materiales que pueda contener el proyecto o presupuesto

elaborado por la Corporación que afecten al presupuesto de la obra al menos
en un 20%.

- Las modificaciones en el contrato, aunque fueran sucesivas, que impliquen,
aislada o conjuntamente, alteraciones del precio del contrato, en cuantía
superior, en más o menos, al 20% del precio primitivo del contrato, con
exclusión del IGIC, o representen una alteración sustancial del proyecto
inicial.

28.2.- Los efectos de esta resolución serán los previstos en el artículo 222 de la
LCSP.

29.- OBLIGACIONES GENERALES DE LA CONTRATACIÓN.
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La adjudicataria está obligada a cumplir las siguientes obligaciones:

a) Satisfacer el precio de los anuncio de la licitación en los Boletines Oficiales.
Si existieran varias adjudicatarias, el coste de los anuncios se abonará
proporcionalmente a número de contratos adjudicados. En cumplimiento de lo
dispuesto en el art.67.2 g) del RGLCAP, el importe máximo de los gastos de publicidad
será de 1.000 euros.

b) Abonar los gastos que dimanen del acto licitatorio, constitución y extinción de
los depósitos provisionales, definitivos y complementarios en su caso, IGIC, tasas,
arbitrios y, en general, cualquier obligación de tipo tributario.

c) Indemnizar por todos los daños y perjuicios que se causen a terceros como
consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato. Cuando tales
daños y perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y directa de
una orden de la Corporación, ésta será responsable dentro de los límites señalados por
las Leyes.

d) El contrato derivado del presente pliego respetará, en su integridad, la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal
y su normativa de desarrollo. Para el caso de que la contratación implique el acceso del
contratista a datos de carácter personal de cuyo tratamiento sea responsable la entidad
contratante, aquél tendrá la consideración de encargado del tratamiento. Cuando
finalice la prestación contractual, los datos de carácter personal deberán ser destruidos
o devueltos a la entidad contratante responsable o al encargado del tratamiento que
ésta hubiese designado.

30.- OBLIGACIONES LABORALES Y SOCIALES.

La adjudicataria cumplirá con la obligación de tener empleados, durante la
vigencia del contrato, al menos un dos por ciento (2%) de trabajadores/as con
minusvalía si la plantilla de la empresa alcanza un número de 50 o más trabajadores/as
o, en su caso, con la obligación de adoptar las medidas alternativas desarrolladas
reglamentariamente por el Real Decreto 27/2000, tal y como lo asume con la
presentación de la declaración responsable a la que se refiere el apartado 8.3.4 de la
cláusula 8 de este pliego. De conformidad con el Decreto 84/2006, de 20 de junio, de
la Comunidad Autónoma de Canarias, por el que se establecen medidas de
contratación administrativa para fomentar la integración laboral de colectivos con
especiales dificultades de inserción laboral, se establece el grado de discapacidad igual
o superior a un 33% para el cumplimiento de la obligación anteriormente citada.

Quedará obligada la adjudicataria, a dar exacto cumplimiento a cuanto previene
la legislación social vigente y de prevención de riesgos laborales, corriendo de su
cuenta y riesgo toda clase de seguros sociales, subsidios, indemnizaciones,
remuneraciones y, en general, cualquier otra obligación de tipo laboral.

31.- MEDIDAS PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y HOMBRES.
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La adjudicataria cumplirá con la obligación de elaborar y aplicar un plan de
igualdad para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, tal y como lo asume con la
presentación de la declaración responsable a la que se refiere el apartado 8.3.5 de la
cláusula 8 de este pliego, cuando la empresa se halle en alguna de las circunstancias
siguientes:

- Disponer de más de 250 trabajadores/as.
- Cuando así lo establezca el convenio colectivo que le sea aplicable.
- Cuando la autoridad laboral lo hubiere acordado como medida que sustituye

la sanción en un procedimiento sancionador.

En el supuesto de que la empresa posea el distintivo empresarial en materia de
igualdad, quedará exenta de la obligación señalada en el punto anterior.

32.- OBLIGACIONES EN MATERIA MEDIOAMBIENTAL.

De conformidad con las directivas comunitarias, la adjudicación deberá cumplir
con las obligaciones que en materia de medio ambiente, establece la normativa
aplicable.

33.- PENALIDADES.

Se impondrán penalidades al contratista cuando incurra en alguna de las causas
previstas a continuación:

a) El incumplimiento de cualquiera de las condiciones especiales  de ejecución
establecidas en este pliego dará lugar a la imposición al contratista de las siguientes
 penalidades:

- Como regla general , su cuantía será un 1% del importe de adjudicación del
contrato, salvo que, motivadamente , el órgano de contratación estime que
el incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar 
hasta un 5% o hasta el máximo legal del 10% respectivamente. La reiteración
en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la gravedad.

- Se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto
de pago total o parcial, deban abonarse al contratista, o sobre la garantía,
conforme al artículo 196.8 de la LCSP.

El  cumplimiento por el  adjudicatario de las condiciones especiales  de ejecución
podrá verificarse por el órgano de contratación en cualquier  momento durante la
ejecución del contrato y, en todo caso, se comprobará al tiempo de la recepción de las
obras.

Cuando el incumplimiento se refiera a la contratación de personal en los
términos indicados en la cláusula anterior, será considerada como infracción muy grave
 a los efectos previstos  en el artículo 102.2 de la Ley de Contratos del Sector Público
siempre que el incumplimiento suponga  una contratación de nueva mano de obra que
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no se encontrase en situación de paro superior al 50% del total de la contrata como
nueva.

b) Por cumplimiento defectuoso:  Se impondrán penalidades  por cumplimiento
defectuoso en los siguientes términos:

- Si, al tiempo de la recepción, las obras no se encuentran en estado de ser
recibidas por causas imputables al contratista.

- Como regla general , su cuantía será un 1%  del presupuesto del contrato,
salvo que, motivadamente , el órgano de contratación estime que el
incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta
un 5%  o hasta el máximo legal del 10% respectivamente. La reiteración en
el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la gravedad.

- En todo caso, la imposición de las penalidades no eximirá al contratista de
la obligación que legalmente incumbe en cuanto a la reparación de los
defectos.

c) Por incumplir criterios de adjudicación. Se impondrán al contratista penalidades
por incumplir los criterios de adjudicación en los siguientes términos:

- Si, durante la ejecución  del contrato o al tiempo de su recepción , se aprecia
que, por causas imputables al contratista, se ha incumplido alguno o algunos
 de los compromisos asumidos  en su oferta, en especial los relativos al
volumen de mano de obra a utilizar en la ejecución del contrato.

- Para considerar que el incumplimiento afecta a un criterio  de adjudicación
 será preciso que al descontarse  un 25% de la puntuación  obtenida  por el
contratista  en el criterio de adjudicación  incumplido, resultara que su oferta
 no habría sido la mejor valorada.

- Como regla general, su cuantía será un 1% del presupuesto del contrato ,
salvo que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el
incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta
un 5% o hasta el máximo legal del 10% respectivamente. La reiteración en
el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar  la gravedad.

d) Por demora.  Cuando el contratista, por causas  que le fueran imputables, hubiera
incurrido en demora, tanto en relación con el plazo total como con los plazos parciales
establecidos, se estará a lo dispuesto en el artículo 196 de la LCSP en cuanto a la
imposición de estas penalidades.

34.- CONDICIONES FINALES.

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 214 de la LCSP en los casos de fuerza mayor.

En caso de duda, las cláusulas de este pliego se interpretarán en el sentido más
favorable a los intereses municipales.

Gáldar a, 30 de julio de 2010
EL ALCALDE
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Teodoro C. Sosa Monzón

ANEXO I: MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA.

D/Doña........................................vecino/a de..........................., con domicilio
en....................................., en nombre propio o en representación de.............,enterado/a
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares aprobado por ese Ayuntamiento
que ha de regir el procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación, para
adjudicar la ejecución de la obra denominada “MEJORA DE CAMINOS Y ACCESOS
A COLEGIOS (SAN ISIDRO, SARDINA)” y, aceptando íntegramente el contenido de
los mismos, así como el del correspondiente proyecto, en nombre.......................(propio
o de la persona o entidad que representa, especificando en éste último caso sus
circunstancias), se compromete a ejecutar las obras de referencia por un importe total
de.........................EUROS (en letras y números), cual comprende las siguientes
partidas:

PRESUPUESTO DEL CONTRATO.................................................euros.
IGIC..................................................................................................euros.

Lugar, fecha y firma de la licitadora.

ANEXO II: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO
EN PROHIBICIÓN DE CONTRATAR CON LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DE
ESTAR LA CORRIENTE EN LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA
SEGURIDAD SOCIAL.

D/Doña............................, mayor de edad, con domicilio en........................., con
D.N.I.........................................., actuando en su propio nombre y derecho o en
representación de...................................., en su calidad de..........................; en relación a
la proposición presentada para la contratación de la obra denominada MEJORA DE
CAMINOS Y ACCESOS A COLEGIOS (SAN ISIDRO, SARDINA). DECLARO. Que (la
persona misma o la empresa que representa) goza de plena capacidad de obrar, no
hallándose incursa en causa de prohibición para contratar de las establecidas en el artículo
49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, declarando
expresamente estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de
Seguridad Social, impuestas por las disposiciones vigentes.

Lugar, fecha y firma del licitador.

ANEXO III: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE
OBLIGACIONES SOCIALES EN EL CASO DE RESULTAR ADJUDICATARIA.

D/Doña.....................................,mayor de edad, con domicilio en...................,con
D.N.I............................, actuando en su propio nombre y derecho o en representación
de...................................., en su calidad de.............................., en relación a la
proposición presentada para la contratación de la obra denominada MEJORA DE
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CAMINOS Y ACCESOS A COLEGIOS (SAN ISIDRO, SARDINA). DECLARO: Que de
acuerdo con el artículo 38.1 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de
Minusválidos o con las medidas alternativas desarrolladas por el Real Decreto 27/2000,
de 14 de enero, cumpliré con la obligación de emplear, durante la vigencia del contrato,
al menos un dos por ciento (2%) de trabajadores/as con minusvalía.

Lugar, fecha y firma de la licitadora.

ANEXO IV: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE EN MATERIA DE
IGUALDAD.

 D/Doña................., mayor de edad, con domicilio en............., con D.N.I............,
actuando en su propio nombre y derecho o en representación de..........., en su calidad
de..................., en relación con la proposición presentada para la contratación de la
obra denominada MEJORA DE CAMINOS Y ACCESOS A COLEGIOS (SAN ISIDRO,
SARDINA). DECLARO: Que de conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres,
cumpliré con la obligación de elaborar y aplicar un plan de igualdad.  

Lugar, fecha y firma de la licitadora.


